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PODER EJECUTIVO.
GOBERNACION. — Acnerdo por el cual se manda 

entregar al Gobernador de Comayagua una can
tidad de pesos.—Acuerdo en que se declara sin 
lugar una solicitud de Don Calixto Carias.—A- 
cuerdo por el cual se dan unos fierros á la Muni
cipalidad de Gfiinope para la apertura de una 
carretera.—Acuerdo por el cual se nombra escri
biente del Archivo Nacional al Señor Bachiller 
Don Joaquín M achado.-‘-Acuerdo por el cual se 
autoriza al Gobernador de este Departamento pa
ra que nombre un Oficial de Obras Públicas.— 
Acuerdo por el cual se deniega nna solicitud de 
la Municipalidad de E l Corpus.—Acuerdo poi»el 
cual se declara sin lugar nna. solicitud de la Mu
nicipalidad de San José, Departamento de Cbo- 
luteca.—Acuerdo por el cual se nombra. Regente 
de la Tipografía Nacional á Don Rafael Maradia- 
ga.—Acuerdo por el cual se resuelve de confor
midad una solicitad del Señor General Don Ra
món Zelaya VijiL—Acuerdo por el cual se con- 
cede licencia al Señor Licenciado Don Crescen
d o  Gómez, para separarse de la' Secretaria de Es
tado en e l Despacho de Gobernación.—Acuerdo 
por el cual se resuelve de conformidad nna soli
citud de varios vecináS de la  ciudad de T oro.—A- 
cuerdo por el cual se concede licencia al Señor 
Licenciado Don Simeón Martínez, para separar
se! por seis meses de la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Hacienda.

PODER JUDICIAL.
Conclusión de la sentenciar que recayó en el ju icio c i

v il ventilado entre Don Miguel Ugarte y  Doña 
Tomasa Figueroa é hijos, por cantidad, de pesos.

PODER EJECUTIYO.

GOBERNACION. * 1 2
Acuerdo por el cual se manda entregar al Gobernador 

de Comayagua una. cantidad de pesos.

SECRETARIA D E ESTADO E li  E l. DESPACHO DE  
GOBERNACIÓN".

Tegucigalpa, 8 de M oyo de 1889.
El Presidente

a c u e r d a :

1. ° Que por la Dirección General de Ren
tas se entregue al Gobernador Político del 
Departamento de Comayagua la suma de qui
nientos pesos, para que atienda á los gastos 
que irrogue la refacción de los edificios nacio
nales, ubicados en la ciudad de Comayagua, 
que le ha encomendado el Gobierno; y

2. ° Que se excite al Señor Secretario de 
Estado en"el Despacho de Hacienda, para qne 
expida la orden de pago respectiva.—Coron- 
nfqnese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Aeuerdo en que-se declara sin lugar una solicitud de 
Don Calixto Carias.

SECRETARÍA D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO DE  
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, 9 de M ayo de 1889.
Con vista de la solicitad presentada al Po

der Ejecutivo por Don Calixto Carias, de es
te vecindario, contraída á que se le exencio
ne de construir acera frente á los tapiales de 
sn casa de habitación, sita en el barrio Aba
jo  de esta ciudad, á que le obliga el Goberna
dor Político del Departamento, lo mismo que 
del pago de una multa de diez pesos que le 
ha sido impuesta en virtud de no haber cons
truido la referida acera dentro del plazo que 
le fné señalado al efecto; y considerando:; 
que el expresado funcionario ha procedido en 
el presenté caso conforme á las facultades 
que le confiere el Acuerdo Supremo fecha 18 
de Enero de 1888, disposición que hay nece
sidad de sostener para que surta los buenos 
efectos que el Gobierno tuvo en mira al dic
tarla; por tanto, el Presidente 

a c u e r d a :

No ha lugar k la expresada solicitud.—Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se dan varios fierros á la Muni
cipalidad de Gfiinope para la apertura de una 
carretera.

SECRETARÍA D E  ESTADO E N  EL DESPACHO DE  
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, M ayo 13 de 1889.
Habiendo manifestado la Corporación Mu

nicipal del pueblo de Güinope, en el Depar
tamento de Eli Paraíso, que estk en el propó
sito de abrir un camino carretero qne, pasan
do por la cuesta de Galeras, se una con el 
que conduce de Tegucigalpa á Y  asearán, y 
que, para establecer los trabajos consiguien
tes, necesita que el Gobierno ponga á su dis
posición seis barras, seis carretas de manos, 
doce piochas, ocho palas y  cuatro barrenos; 
y  considerando: que el Gobierno está en el 
deber de cooperar á la apertura de la vía en 
referencia, por ser una obra de progreso qne 
redundará en beneficio del país; por tanto, 
el Presidente

A C U E R D A :

1.*—Que por el Señor Secretario de Esta
do en el Despacho de Fomento se manden 
poner á la disposición de la Municipalidad

presentada todos los útiles de que se ha he
cho mérito, con excepción de las carretas, de 
las cuales no dispone el Gobierno ni se en
cuentran en los establecimientos comerciales 
de esta plaza; y

2.°—Autorizar al propio funcionario para 
que, en el caso de que otro ú otros de los fie
rros cedido» no los haya en la bodega, dis
ponga se compren y dé cuenta del gasto para 
ordenar sn pago.—Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se nombra escribiente del Archi
vo Nacional al Señor Bachiller Don Joaquín 
Machado.

SECRETARÍA D E ESTADO E N  EL DESPACHO D É  
GOBEBNACÍÓN.

Tegucigalpa, M ayo 13 de 1889.
El Gobierno

A C U E R D A :

Nombrar escribiente del Archivo Nacional 
al Señor Bachiller Don Joaquín Machado, en 
reposición de Don Leandro Sarmiento, qnien 
pasó á prestar sus servicios á la Oficina Cen
tral de Telégrafos. Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Aeuerdo por el cual se autoriza al Gobernador de este 
Departamento para que nombre un Oficial de 
Obras Públicas.

SECRETARÍA DE ESTADO E N  E L  DESPACHO D E  
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, M ayo 13 de 1889.
El Gobierno

a c u e r d a :

Autorizar al Gobernador Político de este 
Departamento para que nombre la persona 
que deba desempeñar las funciones de Oficial 
de Obras Públicas, en el caso de que el indi
viduo que actualmente sirve tal destino lo 
renuncie ó sea inepto para sn buen desem
peño.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se deniega una solicitad de la Mu
nicipalidad de El Corpus.

SECRETARIA d e  ESTADO E N  EL DESPACHO D E  
«O B E E N A C IÓ N .

Tegucigalpa, M ayo 13 de ISS9. 
Vista la solicitud en que la Municipalidad 

de El Corpus, en el Departamento de Chola-
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teca, pide al Gobierno le permita diferir pa
ra Noviembre de este año ia terminación de 
nn cementerio que está construyendo de or
den del Gobernador Político del Departa
mento, el cual debe presentar concluido en el 
mes de Junio próximo; y considerando: que el 
expresado funcionario, al ordenar á las Mu
nicipalidades de su mando construyan los 
cementerios de sus respectivos paeblos den
tro de un plazo determinado, cumple órdenes 
que no está el Gobierno en el caso de contra
riar; por tanto, el Presidente 

a c ü e e d a :

No ha lugar á la expresada solicitud.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se declara sin lugar una solicitud 
de la Municipalidad de San José, Departamento 
de Choluteca.

SECRETARÍA DE ESTADO E N  EL  DESPACHO D E  
GOBERNACION.

Tegueigalpa, M ayo  1 i  de 1S89.

Traída á la vista la solicitud elevada al co
nocimiento dél Gobierno por la Municipalidad 
•del pueblo de San José, en el Departamento 
de Cholnteca, en la qne pide se le dé, para 
ejidos del municipio que representa, un te
rreno -que supone de propiedad nacional, por 
haber pertenecido á la antigua cofradía de la 
"Virgen de Concepción; y  considerando: que 
el terreno solicitado es de propiedad particu
lar, según lo informa el Gobernador Político 
de aquel Departamento; por tanto, el Presi
dente.

a c u e r d a :

No ha lagar á la expresada solicitud.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se nombra Regente de la T ipo
grafía Nacional á Don Rafael Marádiaga.

SECB ETA EÍA D E  ESTADO E N  EL  DESPACHO DE  
GOBERNACIÓN.

Tegueigalpa, M ayo 14 de 1889.
Habiendo vacado la plaza de Regente de 

la Tipografía Nacional, y  atendiendo á la 
honradez y aptitudes del Señor Don Rafael 
Maradiaga, el Presidente

a c u e r d a :

Nombrarlo Regente del expresado estable
cimiento.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se resuelve de conformidad una 
solicitud del Señor General Don Ramón Zelaya VijiL

SECRETARÍA D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO D E  
GOBERNACIÓN.

Tegueigalpa, M ayo 13 de 1889.
Con presencia de la solicitud en que el Se

ñor General Don Ramón Zelaya V ijil pide al 
Gobierno permiso para exhumar los restos de 
su finado padre Don Santiago Zelaya, los cua- 
lep se bailan sepultados en el cementerio de

la cindad de Tascarán; y considerando: que 
ha trascurrido el tiempo que Ja ley prefija pa
ra que pueda permitirse la exhumación solici
tada, según aparece del documento qne en 
debida forma ha exhibido el peticionario; por 
tanto, el Presidente

a c u e b d a :

De conformidad.—En consecuencia, el A l
calde de Policía de aquella ciudad 'hará que 
se adopten las precauciones que la higiene re
comienda para tales actos.—Comuniqúese y 
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por él cual se concede licencia al Señor Li
cenciado Don Gfescencio Gómez para separarse 
de la Secretaria de Estado en el Despacho de Go
bernación.

SE C B ETA EÍA DE ESTADO E N  EL DESPACHO DE  
GOBEENACION.

Tegueigalpa, 15 de M ayo de 1SS9.
En consideración á las justas razones en 

que ne fonda el Señor Licenciado Don Cres
cendo Gómez, Secretario de Estado en el 
Despacho de Gobernación, para pedir licen
cia desde el 90 del mes actual, con goce de 
sueldo, á fin de separarse del puesto qne des
empeña, el Presidente

a c u e r d a :

De conformidad;debiendo encargarse, des
de la misma fecha, de la Cartera respectiva, 
el Señor Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Don Francisco Planas.—Comu
niqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por el cual se resuelve de conformidad una 
solicitud de los vecinos de la ciudad de Toro.

SECRETARÍA D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO D E  
GOBERNACIÓN.

Tegueigalpa, 17 de M ayo de 1889.
Visto el memorial presentado al Poder Eje

cutivo por un número considerable de veci
nos de la ciudad de Yoro, Departamento del 
mismo nombre, en el qne, manifestando qne 
la Corporación Municipal de acuella cindad, 
á iniciativa del Gobernador Político del De
partamento, ha dispuesto construir un nuevo 
cementerio, sin embargo de la oposición de la 
mayoría del vecindario, manifestada en junta 
popular á qne fné convocado, y  dé que el ac
tual cementerio, aunque viejo, se halla en 
bnen estado de servicio y  en lugar adecuado, 
siendo solamente necesaria sn refacción para 
qne Uene las condiciones prescritas en la pro
videncia del Gobierno dictada á éste respec
to;—por vía de gracia, piden no se les obli
gue si no á la refacción del cementerio viejo, 
qne es lo que desea el vecindario y  ha mani
festado á aquella Corporación en la junta po
pular de que se ha hecho mérito.

Considerando: que, según el artículo 47 de 
la ley del ramo, cuando deba ejecutarse una 
obra de necesidad ó  reconocida utilidad y  no 
basten los fondos ordinarios ni la prestación 
personal, las Municipalidades deben convocar 
sn vecindario para hacerle presente la necesi

dad ó  utilidad de Ja obra y la cantidad que 
debe invertirse en ella, aceptando-lo que acuer
de la mayoría; y que, en el caso de que se 
trata, si bien consta haberse hecho tal convo
catoria al vecindario, éste votó en sentido ne
gativo; y

Considerando: que la disposición del Go
bierno, antes mencionada, tiene por objeto qae 
se construyan cementerios en los paeblos 
donde no los haya ó se refaccionen con venien 
temente los existentes; por tanto, el Presi
dente

a c u e r d a :

De conformidad; debiendo, en consecuen
cia, procederse por quien corresponde á la re
facción del cementerio de Yoro, conforme lo 
ha solicitado aquel vecindario.—Comuniqúese 
y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
G>ómez.

Acuerdo por el cual se concede licencia al Señor 
Licenciado Don Simeón Martínez para separarse 
por seis meses de lá Secretaría de Estado en el 
Despacho de Hacienda.

SECRETARLA D E  ESTADO E N  EL DESPACHO DE  
GOBERNACION.

Tegueigalpa, M aye 17 de 1889.

Siendo atendibles las razones en que se fun
da el Señor Licenciado Don Simeón Martínez, 
Sub-Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y  encargado de la Cartera respecti
va, para pedir se le conceda licencia por el 
término de seis meses, á contar del l.° de Ju
nio próximo; él Presidente

A C U E R D A :

De conformidad; debiendo encargarse, por 
él misino tiempo, del desempeño dé la expre
sada Cartera, el Señor Secretario de Estado en 
el Despacho de la Guerra.—Comuniqúese y  
regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

PODER JUDICIAL.
Conclusión de la sentencia qne recayó en el ju icio c i

v il ventilado entre Don Miguel ligarte y  Doña 
Tomasa Figueroa é hijos, por cantidad de pesos.

Resolta: que ,en los referidos anexos figura 
un apuntamiento simple de los objetos perte
necientes á la sociedad, hecho en papel co
mún y  sin estar suscrito por ninguna perso
naba! cual da el nombre de inventario el pro
curador Dón Manuel Ugarte.

Resulta: que el Juez de Letras, en senten
cia de once de Octubre, declaró sin lugar la 
presentación de cuentas, por ser extemporá
nea; y  qne, habiendo apelado de ésta provi
dencia, el procurador de Don Miguel Ugarte 
desistió del recurso ante la Corte de Apela
ciones, quien devolvió los antecedentes al 
Juzgado de su origen.

Resulta: que el procurador de Doña To
masa Figueroa é hijos solicitó, con fecha diez 
de Octubre, se llevara á efecto el apercibi
miento de perjuicios decretado en el auto de 
catorce de Agosto ya citado, haciendo rela
ción de los mismos perjuicios en el propio pe-
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CENTRO-AMÉBICA. 3

dimento y en los cálcalos qne en cinco fojas 
útiles acompañó.

Resalta: qne el Jaez de Letras dio cono
cimiento de los expresados cálculos al apode
rado de Don Miguel Ugarte, quien hizo to
das las observaciones conducentes á su defen
sa, acompañando, igualmente, un estado ge
neral y  cinco conocimientos en. la misma for
ma qne los del reclamante.

Resalta: que, en el escrito de observacio
nes acerca de los cálcalos indicados, lo mis
mo que en el conocimiento número tres, de 
que ya se ha hablado, el representante de 
Don Miguel ligarte reconoce, entre los varios 
cargos hechos por el apoderado de la parte 
contraria: primero, dos mil pesos, valor de 
las mercaderías que fueron anotadas y  reali
zadas por Don Miguel Ugarte, antes de la di
visión privada, de las pertenecientes á la so
ciedad : segundo, mil pesos, valor de las mer
caderías que fueron realizadas antes de la ex
presada división y  no anotadas; y  tercero, 
siete mil ochocientos pesos, valor de los cré
ditos activos cobrados por Don Miguel ligar
te después de la muerte del socio José María.

Resulta: qne no se anotaron, en el libro pre
sentado por Don Angel Ugarte, los créditos 
cobrados á Don Rafael Selva y  Don Francis- 
co'V'ásquez; registrándose en los autos* res
pecto del último, nn telegrama del mismo Se
ñor Yásquez, en que asegura haber satisfe
cho apróxímativamente, á Don Miguel Ugar
te, doscientos setenta y nueve pesos y reales.

Resulta: que, al darse vista al procurador- 
de la viuda y  herederos de Don José María 
Ugarte de las observaciones hechas por el 
representante de Don Miguel, aquél expuso 
lo que jo¿gó conveniente, acompañando los 
documentos que á continuación se expresan: 
una circnlar, fechada el primero de Diciem
bre de ochocientos setenta y  dos y  suscrita 
por “ Ugarte y  Hermanos,”  en qne se anuncia 
al público el establecimiento de una casa de 
comercio en el puerto de Amapala, sucursal 
de la existente en esta ciudad, para vender 
por mayor y  al menudeo: dó«r cartas, fecha
das en los meses de Julio y Noviembre de 
ochenta, eu que Don Miguel reconoce hallar
se ilíquida la sociedad, repitiendo, en la de 
Noviembre, lo qxte antes había aseverado en 
la contestación dada á una posición pedida 
por él Señor Membreño, y  que queda ya tras
crita; esto es, qne la casa no llevaba libros 
sinó sólo apuntes.

Resulta: que los conceptos de lá~ carta últi
mamente aludida son como sigue:—“ Teguci- 
galpa, Noviembre diez y  siete de .mil ocho
cientos ochenta.—-Mi estimado Carlos.—Los 
apuntes qne yo tengo, y que «os llamas libros 
de comercio, me son absolutamente indispen
sables para concluir de formar la cuenta.—No 
habrá tiempo perdido, porqué, mientras Ra
fael esté ausente, lo mismo qoe yo, Manuel 
seguirá, con esos mismos datos, arreglando 
dichas cuentas.—Soy tu amigo afectuoso,—  
M. Ugarte.

Resulta: qne, recibido á prueba el inciden
te de perjuicios, el procurador Membreño so
licitó la prueba del jaramente deferido, á lo 
cual accedió -el Juez por auto de l.°  de No

viembre, designando los puntos sobre que de
bía recaer este juramento, los cuales determi
na de la manera siguiente:—“  Jurará la cuan
tía del que se ha cansado con el avalúo de la 
casa de alto, que Don Manuel Ugarte, como 
representante de su padre, vendió á Don Je
sús Estrada, y  de la posesión “ Buenavis- 
ta,”  la del que han recibido con el dinero, 
deudas activas, mercaderías y demás mue
bles que dejaron de anotarse en el apunte que 
el socio liquidador formó, y  que no se divi
dieron con los herederos y  viuda de Don Jo
sé María Ugarte, y  la del que han sufrido con 
los dos mil «.sesenta y  siete pesos y  setenta y 
tres centavos, que Doña Tomasa pagó por 
intereses á Doña Concepción Rosa.

Resalta: qne la sentencia dictada por esté 
Tribunal, en que se declara haber lugar al re
curso de casación en el fondo, traído por el 
apoderado de la viuda y  herederos de Don 
José María Ugarte, se funda en haber apre
ciado la Corte de Apelaciones como de nin
guna importancia en este juicio la confesión 
hecha por Don Manuel Ugarte, sobre haber 
tomado su padre Don Miguel, para sí, seis 
facturas pedidas por la Compañía, que lle
garon después de muerto el socio José María, 
—punto que ahora debe abrazar la presente 
sentencia.

Resulta: que las partes han contendido a- 
cerca del pago de las costas originadas en 
este juicio.

Considerando: que el apuntamiento de que 
se há hecho mención, y que Don Manuel U- 
garte presenta como inventario de los bienes 
de la sociedad, está muy lejos de merecer es
te nombre, porque carece aún de aquellas 
ritualidades que serían indispensables para la 
formación del inventario menos solemne.

Considerando: que los hechos dominantes 
en esta cuestión consisten: en no haber prac
ticado Don Miguel Ugarte inventario de los 
bienes de la sociedad “Ugarte y Hermanos,”  
al constituirse gerente liquidador de la mis
ma, y  en no haber «podido, por tal motivo, 
rendir en debida forma la cuenta de sus ope
raciones.

Considerando: que, al no practicar, el Señor 
Ugarte él inventario referido, ha colocado á 
la vinda é hijos de Don José María en la 
imposibilidad de poder formnlalar, con en
tera certeza, los cargos qne han creído deber 
hacerle por sus antedichas operaciones, como 
explícitamente lo reconoce so apoderado Don 
Manuel, al consignar la claúsnla tercera de 
la escritura de compromiso dé que antes se 
ha hablado.

Considerando: qne Don Miguel Ugarte no 
ha alegado, en orden á la omisión del inventa
rio, ninguna excusa ó  motivo que pudiera le
galmente eximirlo de su práctica; y  que, esta 
falta de cumplimiento de su deber, no solo se 
nota al entrar á funcionar como gerente liqui
dador de la mencionada sociedad, sinó dorante 
el trascurso de catorce años contados desde el 
fallecimiento del socio José María, acaecido 
en Octubre de sesenta y  siete, hasta Setiembre 
de ochenta y  uno en que faé incoada la pre
sente demanda.

Considerando: que tan grave y  trascenden

tal falta, cometida en violación de una de 
las más imperiosas y  bien definidas obliga, 
ciones que debió llenar el Señor Ugarte en 
su calidad de gerente liquidador, hace pre
sumir el ánimo de ocultar ó dificultar la 
cuenta qne debía rendir á la parte deman
dante.

Considerando: qne la sociedad se encuen
tra ilíquida hasta la fecha, según aparece de 
las confesiones de Don Miguel Ugarte y su 
procurador Don Mannel, y de cartas del pri
mero.

Considerando: que el ánimo de ocultar ó 
dificultar la cuenta, de parte de Don Migue), 
Ugarte, resulta más, si se atiende á que 
cuando se le previno que la rindiera, por au
tos de veintiuno de Octubre de ochenta y 
uno, eñ vez de procurar cumplir con este 
mandato en los términos más asequibles, pre
sentó, por medio de su procurador é hijo Don 
Angel, un libro de cuentas creado exprofesá- 
mente para tal objeto, sin adneir ningún do
cumento justificativo de las operaciones con
signadas en él.

Considerando: que la omisión del inventa
rio, el hallarse ilíquida la sociedad, y el he
cho de presentar el citado procurador Don 
Angel un libro de la naturaleza dicha, al 
tratar de rendir la cuenta, libro constante 
de diez y  nueve fojas útiles, sin nombre nin
guno legal, sin la fecha dé su . formación y 
sin firma' que autorice las operaciones qne 

: contiene, prestan mérito para atribuir al de
mandado el ánimo doloso de ocultar la re
ferida cuenta.

Considerando: que, aunque dé los hechos 
relacionados no llegara á inferirse el propó
sito de Don Miguel Ugarte de ocultar la 
cuenta, estos mismos hechos entrañan, eviden
temente, una gran negligencia ó culpa lata, 
qúe en los asuntos civiles equivale al dolo.

Considerando: que los propios hechos indi
cados, que son prominentes en esta cuestión, 
habrían bastado para decidir acerca de la pro
cedencia de los perjuicios que se reclaman 
del mencionado Señor Ugarte, y  que la im
portancia de tales hechos no se disminuye 
por las cuestiones de detalle en que han en
trado las partes.

Considerando: qne la no rendición de cuen
tas, que ha motivado este juicio, es un hecho 
genérico y  complejo qué abraza varios he
chos parciales de donde ha podido originarse 
perjuicio páralos demandantes, y  que este 
concepto no debe perderse de vista al en
trar én la apreciación de los distintos puntos 
sobre que se ha controvertido.

Considerando: que, al no haber rendido 
Don Miguel Ugarte las cuentas que se le 
han exigido, quedó desde luego sujeto, por 
esta falta, á la satisfacción de daños y  perjui
cios, con tanta más razón, cuanto qne la omi
sión de esas cuentas constituye por sí sola un 
verdadero perjuicio, pues coloca á la parte 
demandante en la dificultad de poder formu
lar con entera precisión los cargos qne ha 
deludo hacerles.

Considerando: que, atendidos los preceden
tes establecidos, la prueba del juramento en- 
timatorio, que ordenó el Jnez de Letras en
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auto de primero de Noviembre de ochenta y 
dos, coyas primeras y  textuales palabras son 
como signe:— “ El Licenciado Don Carlos 
Membreño difiere el juramento, para que a- 
precie los perjuicios qne se ban ocasionado á 
sns representados á consecuencia de no haber
se rendido la cuenta de la extinguida* socie
dad “Ugarte y  Hermanos,”  & c.; debe tener
se por presentado, en primer lugar para la a- 
preciación del daño emanado del mismo he
cho genérico de la ño rendición de cuentas, é 
igualmente sobre los demás extremos parcia
les, señalados en el propio auto.

Considerando: que el perjuicio alegado por 
el procurador Membreño con motivo del 
avalúo de la casa de alto, que Don Manuel 
Ugarte como representante de su padre ven
dió á Don. Jesús Estrada, no debe aceptarse, 
en virtud de mediar una convención Celebra
da entre Don Miguel Ugarte y Doña Toma
sa Figueroa, por la cual tomardñ, respectiva
mente para sí, las casas pertenecientes á la 
misma compañía; convención cuya fuerza no 
ha sido desvirtuada en el curso del juicio.

Considerando: que, por idéntica razón, no 
debe aceptarse el perjuicio alegado por lo 
que respecta á la posesión “ Buenavista.”

Considerando: que, en orden al perjuicio de 
dos mil sesenta y siete pesos y  setenta y  tres 
centavos, que reclama el Señor Membreño 
por razón de réditos pagados por sus poder
dantes á Doña Concepción Rosa, es proce
dente aceptarlo en la cantidad de mil ciento 
diez y  nueve pesos, por ser ésta la que efec
tivamente satisfacieron, y  porque, constando 
que la sociedad disponía de fondos suficientes 
para cancelar el crédito que originaba los in
tereses mencionados, hubo verdadera culpa 
de parte del socio liquidador, ál no amortizar 
dicha deuda sino después.de catorce años.

Considerando: que los cargos confesados 
por Don Manuel Ugarte, d$ tres mil y  siete 
mil ochocientos pesos, de que ya se ha hecho 
mención, no pueden estimarse legalmente 
desechos, porque, á las datas correspondien
tes,. se le asignan como comprobantes simples 
conocimientos, que traen su origen dé libros 
desechados por los Tribunales, en el acto en 
que por última vez se pretendió rendir la 
cuenta.

Considerando: que, si bien es verdad que 
en materia de libros de comercio rige' la dis* 
posición de que las constancias puestas en 
ellos se deben aceptar por el que los invoca, 
no sólo en lo adverso sino también ea lo fa
vorable; sin embargo,'la especialidad del caso 
que aquí nos ocupa lo hace salir del dominio 
de aquel principio y  lo coloca bajo la aplica
ción de otros «¿ue no son menos atendibles.

Considerando: qne, al proceder la indemni
zación de perjuicios en este caso, en virtud 
de la no rendición de cuentas, nacida de omi
siones culpables de Don Miguel Ugarte, v  al 
haber sido desechados los libros que se adu
jeron como comprobantes de éstas, á conse
cuencia de las mismas omisiones, mal puede 
el demandado invocar á su favor tales libros, 
conforme al reconocido principio de Juris
prudencia de que: “A  ninguno pueden pa
trocinar sus faltas.”

Considerando: que el perjuicio deducido 
por los demandantes, de haber - tomado para 
sí Don Miguel Ugarte seis facturas, con va
lor de seis mil y  tantos pesos, pedidas duran
te la sociedad y  venidas después de la muer
te del socio José María, es procedente en de
recho.

Considerando: que la razón que en contra
rio se alega, cual es la de que al confesar 
Don Manuel Ugarte que su padre Don Mi
guel tomó para sí las facturas indicadas, aña
de que lo hizo con anuencia de Don Rafael 
Selva, con cuya adición se pretende qne limi
tó el primer extremo de la confesión, carece 
de fuerza jurídica: primero, porque la segun
da parte de la enunciada confesión entraña 
desde luego la renuncia de los derechos de 
un tercero, hecho que no es personal y  que 
puede tenerse como enteramente desligado 
del que se afirma en la primera parte de la 
misma confesión: segundo, porque, si bien es 
verdad que Don Rafael Selva fué nombrado 
por Don José María Ugarte albacea y  tutor 
de sus menores hijos, también es cierto qne 
jamás se le discernieron estos cargos ni tam
poco se le recibió el juramento que se Tequé- 
ría para entrar en el ejercicio de ellos; cir
cunstancias qne hacen imposible la represen
tación legal de qne se supone investido al 
propio Señor Selva, para intervenir en las ó- 
peraciones y  arreglos de la mencionada socie
dad.

Considerando: qué la liga de los hechos á 
que se refiere el artículo 342, Código de Pro
cedimientos, qne trata de la indivisibilidad 
de la confesión, no es otra que aquella liga ó 
trabazón que resalta de la naturaleza de las 
cosas y  que hace más ó menos presumible la 
veracidad de los hechos personales confesa
dos.—Así lo explica el Doctor Carayantes en 
sú obra titulada: “ Tratado histórico, critico, 
y  filosófico de los procedimientos judiciales 
en materia civil,”  al ocuparse de la confesión 
calificada.

Considerando: que en el presente caso no 
debe presumirse la intención de la viuda é 
hijos de Don José María Ugarte de ceder ó 
donar ¿  Don Miguel las utilidades de dichas 
facturas, sino más bien la de aprovecharse 
de las ganancias consiguientes á.esta clase de 
negociaciones.

Considerandor que en corroboración dé lo  
expuesto obra la declaración de Don Rafael 
Selva, en que afirma no haber intervenido 
con el carácter de albacea .dé la mortual, ni 
con el de tutor de los menores hijos de Don 
José María Ugarte, ni como representante 
de la viada del mismo, en la formación del 
apuntamiento de las mercaderías pertenecien
tes á la sociedad, á que se ha pretendido dar 
el nombre de inventario.

Considerando: que en cuanto á la reclama
ción de las costas de este juicio, que hace la 
parte demandante, es indudable que procede 
en los términos siguientes: pago de las costas 
procesales, en todo lo referente al juicio de 
cuentas: pago, solamente, de las costas proce
sales de todo lo que se relaciona con la recla
mación de perjuicios y  pago, también, de las 
procesales y  personales, provinientes de ha-

bérse desechado el recurso de casación inter
puesto por Don Manuel Ugarte.

Considerando: qne la condenatoria de cos
tas en los términos que acaba de exponerse es 
conforme á la ley, porqué es indudable que al 
no rendir cuentas Don Miguel Ugarte, faltan
do así á nna imperiosa é ineludible obligación 
y por los motivos harto culpables qne quedan 
consignados, no dejan dada qne dió margen á 
qne se levantara nn proceso, que se habría e- 
vitado sin semejante omisión.

Considerando: que, al ocuparse este Tribu
nal de fijar la cuantía de los perjuicios qne 
debía satisfacer Don Miguel Ugarte, se re
solvió por unanimidad que se votase acerca 
de dicha cuantía de una manera general, pe
ro asignándose por la mayoría de este mismo 
Tribunal la cuantía de ocho mil pesos, qne 
es lá qne se ha juzgado más procedente, en 
vista de todas las alegaciones de las partes y 
del conjunto de la prueba rendida.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, de conformidad con 
los artículos 53, 1.507, 1.510, 1.512 y 1.513 
del Código Civil; 160, 344, 350 y 750 dél de 
Procedimientos; 6.° y  7.°, capítulo 9.° de las 
Ordenanzas de Bilbao; y  411, inciso l.°, del 
Código de Comercio; por mayoría de votos, 
en razón de haber disentido y formulado vo
to particular los Magistrados Zelaya y  Agüe
ro, falla: l .4— Don Miguel Ugarte satisfará, 
por razón de perjuicios, á la viuda é hijos de 
Don José María Ugarte, la oantidad de ocho 
mil pesos: 2.°—Satisfará, asimismo, las cos
tas del juicio, en los términos en que lo ha 
juzgado procedente este Tribunal en el con
siderando veinte y  cinco de este fallo; y  3.°— 
lias lápidas de mármol y derecho en el pan - 
teón de esta ciudad, lo mismo que ios docu
mentos de créditos activos presentados, se 
dividirán con perfecta igualdad y  por mitad 
entre las partes contendientes.—Notifíqne- 
se, y, con lá certificación de estilo, devuél
vanse los autos ál Tribunal de su proceden
cia.— Zelaya.— Gómez.— Agüero.—  Matute 
Brito.—Duró o»—C. Martínez, Srio.

AVISOS OFICÍALES.
S e sa p liea  a l co m e rcio

qne el día dél vencimiento de sus obligacio
nes con esta Dirección, se sirva el deudor 
respectivo remitir á esta oficina el valor del 
pagaré ó giros á su cargo, sin esperar á que, 
oomo hasta hoy ha sido práctica corriente, se 
envíe á efectuar el cobro y  recibo á domicilio.

Para inteligencia de los interesados se hace 
saber que si no se atiende este pedimento, 
los documentos no cubiertos serán devaeltos 
á la oficina de su procedencia, para el cobro 
al otorgante ó librador, sin perjuicio de reti
rar esta concesión en el trasporte de fondos.

República de Honduras__ Dirección Gene
ral de Rentas.—Tegucigalpa, Mayo 11 de 1889.

R o q c b  J. Mcífoz.

TIPOG B A P Í a  N ACI03SAI_— O  AT T V . B f f  í  t .
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